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REPUBLICA DE CHILE
REGION DE NUBLE
I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO
Secretaria Comunal de Planificacién

REF: Aprueba Bases de Licitacién y Nombra Comisién
Técnica de Evaluacién de Ofertas para la ejecucién
del proyecto “CONSTRUCCION LUMINARIAS FOTOVOLTAICAS
VARIOS SECTORES ZONA URBANA, COMUNA DE TREHUACO”.

10 MAR 2023

TREHUACO,

DECRETO ALCALDICIO N° ©I35 /)

VISTOS: |

: O El Convenio de transferencia de recursos de fecha 24.09.2022 firmado entre
el Gobierno Regional de RNuble y 1la Municipalidad de Trehuaco para la ejecucién
del proyectc “CONSTRUCCION LUMINARIAS FOTOVOLTAICAS VARIOS SECTORES ZONA URBANA,
COMUNA DE TREHUACO”.

2. La Resolucién Exenta N°859 de fecha 13.10.2022 gue aprueba convenio de
transferencia de recursos para la ejecucién del proyectoc “CONSTRUCCION
LUMINARIAS FOTOVOLTAICAS VARIOS SECTORES ZONA URBANA, COMUNA DE TREHUACO".

= Las Bases y Términos de Referencia para la Licitacién de 1la ejecucidén del
proyecto “CONSTRUCCION LUMINARIAS FOTOVOLTAICAS VARIOS SECTORES ZONA URBANA,
COMUNA DE TREHUACO” .

4. La ley 19.886 de compras y contratacién publica.

5. Las facultades gue me confiere la ley N°18.695 Organica de Municipalidades
6. Y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO

. La necesidad de ejecutar el proyecto para cumplir con los objetivos por los
cuales fue postulado.

DECRETO:

1. APRUEBESE las presentes bases para el llamado a Licitacién del Proyecto
“CONSTRUCCION LUMINARIAS FOTOVOLTAICAS VARIOS SECTORES ZONA URBANA, COMUNA DE
TREHUAFO".

2. NOMBRESE Comisién Técnica de Evaluacién de Ofertas vy propuesta de
adjudicacién, conformada por los siguientes funcionarios o quienes les subroguen, segin

corresponda, para los procedimientos que debe realizar esta comisién en el marco de 1la
presente licitacién. ' »
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